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S A C E T A  DE I K A O R I O
S U M A R !  O,

Parte oficial.

Presidencia del D irectorio M ilitar

Pieal decreto eoncediendo_ dos crédU. 
tos extraordinarios, im portan tes en  
junto 4.273.886,18 pesetas, a capi->. 
tulas adicionales del vigen te p resu 
puesto de gastos, en la fo rm a  que

, 'S0 pj,endona,— Págins 1025 y  ÍQ26,

DEPARTAĤ ENTOS Mií3!STERIALES

Hacienda.
Jleal orden disponiendo que se en tien 

da que ascendieron fu era  de turno, 
con la antigüedad que se indica, los 
funcionarios que se citan en la re
lación que se inserta, asi como as
cendidos tam bién en las fechan que 
se expresan los demás funcionarios  
compredidos en dicha relación . «— 
Páginas 1026 a 1036.

Fomento.
orden aprobando laŝ  instruccio

nes para la form ación de proyectos  
'de ordenación de m ontes por cuenta  
de los M unicipios ̂ P á g in a s  1036 ü
1039.

, Administraeiéa central
DEPARTAMENTOS M INISTERIALES
E s t a d o . —  S ubsecretaría . —  Asunto^ 

contenciosos .— Anunciando el fcdle- 
cim iento  en el extranjero  de los¡ 
siibdüos españoles que_ se m endos, 
n-an,— Página

I n st r u c c ió n  pú blic a .—  S ubseeretaría . 
Declarando desierto, por fa lta  de 
'aspirantes, el concurso de trasla-, 
clon anunciado entre Catedráticos 
num erarios y  A uxiliares para pro
veer la Cátedra de Q uím ica general, 
vacante en la U niversidad de Mur-: 
cía.— Página  1039.

Idem  id. el concurso previo  de trasla^  
ción, anunciado para proveen la Cd^: 
tedra de Fisiología hum ana, vacan-, 
te en la Universidad de Salamanca, 
Página  1039.

Idem  id. el concurso de traslación en 
tibe Catedráticos num erarios y  A u 
xiliares para proveer la Cátedra da 
Lengua y  L itera tura  española, va 
cante en la U niversidad de M urcia.

. página  1039.
Idem  id, el concurso previo de trasloa, 

ción anunciado para proveer la Cá
tedra de H istología e E istoquin iia  
noirmales y  A natom ía patológica, 
vacante en la Universidad de Y olla - 
dolid.— Página  1039.

Idem  id. el concurso anunciado entre  
Catedráticos num erarios y  A u xilia 
res para proveer la Cátedra de Qui-. 
m ica general, vacante en la Uni-K 
versidad de Sevilla , Sección de Cd-. 
diz.— Página  1039.

D irección í?eneral de P rim era  ense-:

íianza. —  Concediendo audiencia  (?
' Jos representantes e interesados en  

la Fundación denominada ^'Colegió, 
de Santa María y Todos los S an tos \ . 
in stitu id a  por D. Gonzalo González 
de Cañamares y  pertenecien te a la  
titu lada '^Colegios U niversitarios dé  
Salamanca'^\-—Página  1039.

Idem. id. en la Fundación in stitu ida  en 
Salcedo, A yun tam ien to  de P on teve
dra, por  D. P edr^ Javier de ülloa. 
Página 1040.

Idem  id. en la Fundación denom inada  
VPrim o 'Martínez''', in stitu ida  por, 
D. Donato Prim o Ma/rtínez y  p er te 
neciente a la titu lada ''Colegios ünU  
vérsitavios de Salívmcmca". —  Pági-. 
na  1040.

DirecciÓTi general de Bellaí^ ArtCv*̂ .—• 
Nota bibliográfica de una obra ien-̂ . 
presa en castellano en el e x tra n je ro , 
que el Centro Internacional de E n 
señanza desea in troducir en Espa-^ 
ña.— Página  1040.

Fom ento.— D irección general de O bras 
públicas. —  Construcción. —- A d ju -  \ 
dicaciones d e fin itw a s de subastas 
de obras de carreteras. ^ P á g in a
1040.

Conservación y reparación.—EectifV' 
cación del anuncio de adjudicación  
d efin itiva  de contrata de carreteras, 
publicado en este diario oficial el 
25 del corriente.— Página 1040.

Anexo 1 —  Subastas. —  Admini stiua-
CIÓN PROVINCIAL. —  ADMINISTRACIÓN  
MUNICIPAL,

Anexo 2.^ —  E dictos. —  Guadros e s-:
TADÍSTICaS.

P A R T E  O F IC L 41;

S. M. el R ey p o n  Alfonso X in  
D. S-), S. M. lá R eina Dofia, Y ioto- 

íia Eugenia, S. A. R. el P rínc ipe de 
Asturias e Infantes y  'demás personas 
fie la Augusta Real Familia, contiailatí 
¡6ÍQ novedad en gil importante galud.

P S E S lE iC IA  D E  DIEC IO M O  

i l f J I á i

REAL DECRETO

A p ropuesta  del Jefe de Mi Gobier-. 
no , P re s id e n te  del D irec to rio  M ili
ta r ,  de acu erd o  con  épyte, de c o n ío r-  
paidad con el d ic ta m e n  em itido  p o r  

I la m a y o ría  del Gonse.io de E s ta d o '

en  p len o  y  com o co m p ren d id o  eU; 
las excepciones del •artículo 41 de 
la  ley de C on tab ilidad ,

"Vengo en  d e c re ta r  lo s ig u io iiic : 
A rtícu lo  4.° Se conceden  dos 

c réd ito s  e x tra o rd in a r io s  im p o r ta n 
tes en  ju n to  1.273,.886,IB pese tas  A 
c a p ítu lo s  ad ic io n a le s  clol v ig e n te  
p re su p u e s to  de gasto s, en  e s ta  for-* 
m a : 500.000 p e se ta s  a la  S ecc ión  se 
g u n d a  ‘'M in is te r io  de E s ta d o ” p p a r ao’



'1025 3 0 G a c e ta  cié M a d r id .-N iím .
W

h a c e r  f re n te  a los g as to s  que se ooa-. 
s io n cn  con m otivo de la  v is ita  a  es-  ̂
ta  C orte de SS. MM. los Reyes de 
I ta lia , y 773.886,18 pesetas a la  Seo-, 
cióri q u in ta  “M in iste rio  de M a ri
n a ”, con des tino  a s a tis fa c e r  las 
u n idades do o b ras  e je c u ta d a s  en la  
eo n s triicc ió n  del nuevo  ed íñelo  pa-. 

Ta el m ism o D e p a rta m e n to .
A rtícu lo  2.® Ig u a lm e n te  se co n 

cede un  su p lem en to  do créd ito  do 
SCO.000 pesetais al p re su p u e s to  de 
g as to s  en  v ig o r de la S ección  13 
“A cción en M a rru ec o s” , “M in iste rio  
ele M a rin a ” , c a p ítu lo  ad ic io n a l se
g u ndo  “ M a te r ia l”, p a ra  c n t r e te n i -  
ia ie n to  de los b u q u es  que c o n s ti tu -  
y e n  el R esguardo  m a rítim o .

A rtícu lo  3.0 E l im p o r te  de los 
an ted i d io s  c ré d ito s  ex trao rd in ario s; 
y  süT)Ieniento de c réd ito , se c u b r i
r á  en  la  fo rm a  d isp u e sta  p o r  el a r 
tíc u lo  41 de la  ley de A d m in is tra 
c ió n  y  C o n tab ilid ad  de la  B a c ien d a’ 
p ú b lic a .

D ado en  P a la c io  a v e in tío c lio  de 
de m il n o v ec ien to s v e in tic u a -

 ̂ '0' ' • A I.FO N Sa í
'm m  Blfíjctorio ^

liOüKL Prim o mi  E iy sea  y  O m A M m l i

RB-Ai; _  !
 ̂ fím d. Br.: Po-r Real orden de !a 

ifosidencia  d ei DirectóiÍQ M ilitar,

so; que las  v ac an te s  p ro d u c id a s  p o r  
las c e sa n tía s  d e c re ta d a s  al a p lic a r  
el artícu lo  2 °  de la  R eal o rd en  de 
17 de S ep tie m b re  p ró x im o  p asad o  
se cu b ra n  fu e ra  de tu rn o  p o r r ig u 
ro s a  a n tig ü ed a d , no a p licá n d o se  la  
am o rizac ió n  esTábleclda p o r  el R eal 
d ec re to  de I."* de O ctub re  de 1923 
m ás que a la s  o r ig in a d a s  a p a r t i r  
de d ic h a  fech a , deb iendo  q u e d a r  sin 
efecto  la  am o rtizac ió n  de la s  ex p re
sadas v a c a n te s  en aq u e llo s  M in is te 
r io s  que la  h u b ie sen  rea lizad o , y 
p o r  o tr a  R eal o rden  del m ism o  D i
re c to rio  de 1.® del a c tu a l se es tab le 
ció que la  r ig u ro s a  a n tig ü e d a d  que 
h a  de ap lica rse  p a ra  c u b r ir  la s  v a 
c a n te s  de que se t r a t a  es ex c lu s iv a 
m en te  la  del fu n c io n a rio  que ocupe 
el p r im e r  lu g a r  de la  c la se  in fe r io r  
in m e d ia ta , es d ec ir, la  que d e te rm i
n a  el p u e s to  en el e sca la fó n , sin  que 
p u e d a  en ten d e rse  que d ic h a  a n t i 
güedad  aloanzia a los que llevando 
dos años en la  c lase  in m e d ia ta  in 
fe r io r  c u e n te n  m ás tiem po  de se rv i
cios en la  A d m in is tra c ió n  civil del 
E s ta d o  e n  d estinos de p la n t i l la  de
ta l la d a  en los P re su p u e s to s , ya que 
el a sce n so  de és to s  n e c e s a r ia m e n te  
lia  de h a c e rs e  co n su m ien d o  tu rn o , 
y  que la  a n tig ü e d a d  de los a sc e n 
didos q u e  ocupen  la s  m e n c io n a d as  
y ac an te s  h a  de s e r  la  de la  fe c h a  
s ig u ie n te  a la  en que d ich as v a c a n 
te s  se p ro d u je ro n , re tro tra y é n d o s e , 
en  eonsecueneia , a  to-dos lo s e fe c to s  
legales, lo s ascen so s d e  los fu a c io -  
nario.s p o r  la s  v a c a n te s  de  re fe ren -: 
c ía  a la  fecha de la  p roducción de 
e lla s  y  h ac ién d o se  la s  co rrecc io n es  
q u e  p ro c e d a n  en los e sc a la fo n e s  r e s -  
geqtávps ^inpldaB  ^  tiiclxps a s -

I censos los que se hayan  concedido coií 
p o s te r io rid a d .

Y a fm de d a r  exacto  cumplímieii'.! 
to  a las m en cio n ad as R eales órleiifis; 
en lo que se re ñ e re  a este Dsparw 
tam ent.o m in is t e r ia l ,

S. M. el Rey (q. P. g.) se ha se  ̂
vi do d isp o n er:

1.® Q ue se en tien d a  que ascen'  ̂
d ie ro n  fu e ra  de tu rn o , con la anií  ̂
g üedad  que se ind ica , a todos loá 
e fec to s  leg a le s , los funcionarios qû  
se c itan  en la  re la c ió n  ad jun ta; asf 
com o ascend idos ta m b ié n  en las íA 
ch as que se expresan , a los mismo| 
efectos, los dem ás funcionarios com-; 
p ren d id o s  en d ich a  re lac ión .

2.® Que p o r  los resp ec tiv o s hefe| 
de C entro  y  de serv ic io  se com .mu 
quen  las c o rre sp o n d ie n te s  ordenes 
re la tiv a s  a la  re c tif ica c ió n  de la íe- 
ch a  de la  e fec tiv id ad  del ascenso de( 
cad a  uno de ios fu n c io n a rio s  Incliip 
dos en la  re p e tid a  re lac ión , consig
n ándose p o r  qu ien  corresponda h 
o p o rtu n a  d ilig en c ia  en los respcc'b 
vos 'í tu lo s ;  y

3 ® Que p o r  la Sección  de Peí* 
son ai se proceda ig u a lm en te  y co:| 
to d a  u rg e n c ia  a h a c e r  la s  oporíu-í 
ñ a s  a lte rac io n e s  y  rectifioacioncíf/j 
ta n to  en el e sc a la fó n  com o en todos' |  
los asientos y  reg is tro s  que tiene a f 
su  ca rg o . |

De R eal orden  lo  d igo  a Y, I. pahí 
^u  co n o c im ien to  y  cumipliniienloi¡f 
D ios g u a rd e  a Y. I .  m uchos 
M adrid , 24 de M aya de 1924.

El Subsecretario encargado del Mialsteri?!
CORRAli

S eñ o res  J e fe s  de los Centros dírecí 
tiv o s  y  Je fe s  del Serv iclq  dé| £

íi o.
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REAIj orden
Timo. S r.: E xam inado  el pro^moto 

de in s tru o o lo n es  form ulado, p o r el 
C onsejo F o re s ta l en cu m p lim ien to  
de lo dispuesto, p o r  el a r tíc u lo  10 
del R eal decre to  de 19 de F e b re ro  
ú ltim o , p a ra  la  fo rm ac ió n  de p ro 
yec tos de o rd en ac ió n  de miontes p o r  
cuen ta  do los Blunicipio.s, dueños de 
los misinos, y estim ando que dicho 
tra b a jo  se a ju s ta  y  responde a  lo 
que es tab lece  el m encionado  p re c e p 
to, p a ra  quo la fo rm ac ió n  de los r e 
feridos p royectos de o rd en ac ió n  so 
lim ite  a la  d e te rm in a c ió n  de la  ren-> 
ta  de los m e n te s  y  a la  p ro p u e s ta  
de sus m e jo ra s  m ás im p o rta n te s , 
con el fin de re d u c ir  en todo lo po 
sible el plazo y  co s te  de estos t r a 
b a jo s ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
v ido a p ro b a r  las in s tru c c io n e s  de r e 
fe ren c ia .

De R eal o rden  lo. com unico a V. I. 
p a ra  su  conoc im ien to  y  efectos. Dios 
g u ard e  a V. I. m u ch o s años. M a
drid , 22 de Mayo de 1924.

El EübfKícreiario ©ncs-rgado Sei St-spaeS^
yiY R S

S eñor D irec to r  g en e ra l de A g ricu l-  
- tu r a  y  M ontes.

in siroccson es para la  form ación  de 
proyectos de ordenación de m on -  
té s  por cu en ta  de lo s  Píiunlclpios.

A rtículo 1.” Los proyectos de orde-; 
nación de m ontes que se form en por 
cuen ta  de los M unicipios, dueños de 
ios mismos, se re fe r irá n  solam ente a 
u n  decenio o, en caso necesario, a un 
quínquenio- 

Como consecuencia de su estudio so 
fo rm u la rá :

1.° E l inventario  general del monte, 
2,0 E l proyecto decenal q quince'- 

nal de la ordenación.
A rtículo  2.^ E l inventario  se fo r

m u la rá  al n rincip io  de la explotación 
in tensiva m anera  detallada, para  
que en lo «ucesivo no haya lugar sino 
a las revisiones pu ram en te  indispen^’ 
sabios, y comprcndeirá tres  p a r te s : . !

Id  Éstado legal.
2 /  Estado na tu ra l.
3.“ Estado forestal. ;;J

ESTADO l e g a l  , ' "

Ai lículo 39  Be expresará 'su p ó sk  
ción adm in istra tiva , consignando la  
provincia, partido   ̂ jud ic ia l, térm ino 
m unicipal y pedanía en que está sL  
tuado el m onte, haciendo n o ta r  s i hay  
o no probabiilidades de que en lo suce-^ 
sivo siga aquél en la  m ism a posición 
adm in istra tiva , en  v is ta  del lugar quo 
ocupa respecto a o tra  jjedanía, té rm i
no m unicipal, partido  jud ic ia l o p w  
yincia.

A rtículo 4.̂ 5 En la per lene acia se 
expresará a quién pertenece el monio 
y cómo pasó a m anos de su actual 
Sueño, p rocurando ac larar todos los 
puntos oscuros de an terio res transm i^ 
siones, con el ñn  de dem ostrar los gra-i 
dos de firm eza que ofrece la presente 
posesión.

A rtículo  5.’’ E n  las servidum bres sé 
exauninarán:

i 9 Si por los docum entas que ates-: 
tiguan  su existencia resu ltan  legíti^ 
mas o ilegítim as,

29  En el caso que resu lten  legíti-: 
mas, si el uso de ellas se halla  circuns-: 
crito  a las condiciones con que fueron 
establecidcis.

3.^ El punto h asta  donde puede ser 
su ejercicio com patible o incom patis 
ble con la conservación y  m ejora del 
vuelo del monte.

A rtículo 6.0 La expresión de hXs 
servidum bres que pesen sobre el inon-; 
te se h a rá  de modo claro y conciso. 
origen, extensión y modo de ejecución' 
de cada un a  do ellas, así como la  com
patib ilidad  o incom patibilidad a que 
se refiere el apartado tercero del ar-s 
tículo  de las Instrucciones de SI 
de D iciem bre de 1890, dejando para’ 
proyectos ap arte  toda clase de consi-; 
deraciones legales y ordenaciones, pro»- 
yectos que se rem itirán  al mismo iiem* 
po que el de ordenación o en un  plazo 
breve, con el fin de d a r cum plim iento  
a las disposiciones v igentes relativas; 
a la declaración de com patib ilidad O 
incom patibilidad de la serv idum bre y 
reglam entación o redención , de la 
m isma.

A rtículo 79 S n  los lím ites se ex-n 
p resa rán  los confines del m onte con re-i 
lación a los puntos cardinales de la 
t ie r ra  y  de las propiedades colindan^ 
tes, y so describ irán  el perím etro  y lá 
m ojonera, a testiguando la  reseña con 
docum entos de propiedad, o con apeo; 
de deslinde, que an terio rm ente  se hu-: 
biese practicado. Si algún lado, o parte  
del perím etro , se v ie ra  indeterm inado, 
se ju stifica rá  la necesidad de su deter-^ 
m inación m ediante ©1 deslinde correSr 
pondiente, y trazando en tan to  la línea 
provisional más desfavorable pa ra  el 
dueño del monte, se p ro segu irá  el m-( 
ventarlo , sin  perju icio  de lo que re s u k  
tase de dicho expediente de deslinde.

ESTADO KATURAL

A rtículo 8.0 E l estado n a tu ra l del 
m onte, necesario  p a ra  la  deducción dé 
las condiciones de vegetación, com-»; 
p renderá  el estudio de la posición na-: 
tu ra l del mismo, el de su  vuelo, sué 
form as, vegetación y su  clim a genera^

A rtículo 99  E n  la  posición natu ra l 
se consignarán  la  longitud  y la titud  dq 
un pun to  no tab le del m onte, cuando, 
este dato fu e ra  conocido, y  el sistemá^ 
cord illera  o derivación do montañaá 
en que se halle enclavado.

A rtícu lo  10. E n  el e s tu d io  d e i 
sue lo  s e  h a r á n  b rev e s , p e ro  preoi-i 
sas índ ícaciG nes re sp e c to  a  la  cont^, 
posic ión  geonóstica  del subsuelo , t  
deten ido  exam en  de la  ca p a  té rre a  
que lo re v is ta , s in  qu e  por es to  Sé 
en tien d a  que h a  dé p ra c tic a rs e  anár, 
Usis a lg u n o  do su  n a tu ra le z a  mino^ 
ra ló g ic a  n i o rg á n ic a .

A rtíc u lo  11. L a s  fo rm a s  del m  
r re n o  sé  d e s c r ib irá n  .con la  ayudi; 
del p la n a  g e n e ra l d e l m onté , y  en ^

iv\
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Que se lis illa rán  b ien  'de te rm inadas, 
por lo menos, las líneas de reunión  
y de d iv isión  de ag u as y las ac o la -  
;CÍoiies de los p u n to s  m.ás im p o r ta n -  
les de esas  lín eas . A la  descripción  
de las fo rm a s  del te rre n o  ira, u n id a  
la de las aguas que nacen en el 
monte o discurrrcn p o r  él, hacienclo 
no tar espec ia lm en te  el caudal ele 
ellas y los c a ra c te re s  de su s cauces, 
siem pre que se hallen ' o pu ed an  sor
destinadas a la  saca  de los prodrun^ ¡
tos del m on te  o a la  p roducc ión  
de energía.

Artículo 12, Se liarci -.r * dio 
detenido de la  v eg e tac ió n . . dio 
¿iveríso según la ñnalidad or
denación. E n  los m on tes i ' dos 
a la p ro ducc ión  i '^oe i •' de
signarán las espec s lu  -!(>;, que 
formen el vuelo, d ilo~
ración j  fruí c tih  cae ion t( 'ir a- do 
árboles y troncos, en oí a ^ <vis- 
lados, especies que el
subvuelo 37- sxi innuencií. en i  ̂ co-
tección dcd. suelo y  pir e>-i- m po
iiioondios, y U7,a ^
la vegetación  her]UiOí>:; . i „;ii- 
cir C18 todo ello conr'P - < s co
piadas a la  ccnservaci ni c . 'd a 
ción del vuelo. E n  los u j  c ríí??-
ti na d os a la p r o d u c c i d * n' - ■ e s,
cortezas y f ru to s  so os* d̂ ' i, ciCíe- 
inás, el subvuelo  ac h ra l y la convc- 
níencia 0 n:\n. s'd'xU de su  soí-diiu., 
c i ó n . É n los r  ■ n ' i m ’ c 3, a r b o I a d o s o 1 
estudio será p ' r .''m unte p a ra  la v e- 

K gelación herbá-m a.
Artículo 13. A fa lla  de datos 

exactos de los Tuoteoros locales sn 
recogerán en la localidad  los m ás 
fidedignos acerca de los días cub ier
tos y descu tucríos cu cada es tac ió n  
del año; liuvia.s nieblas, nieves, h ie 
lo, escarcha, tiem po en que d u ra n te  
el año p erm an ezca  la n ieve en el 
monte; v lcnios re in a n te s  en cada 
estación; f re cu e n c ia  o in te n s id a d  de 
daños producidos y dem ás dalos que 
se consideren n ecesario s  o a ra  las 
conclusiones que han  de deducirse.

EOVADO FORES-Tx\L

Artículo Í4 . El estado fo re s ta l 
com prenderá el p lano  del m onte , y 
el estudio de la s condiciones a c tu a 
les del vuelo, así com o las cond ic io 
nes ex trín secas del m onte .

A rtículo 15. E l p lano  g enera l 
com prenderá' la  d e te rm in a c ió n  del 
perím etro g en e ra l del m onte, del de 
los enclavados, si los hay , d iv is io 
nes, vaguadas, los caminos y las ve
redas de condición permíí.ne.nte y la  
determ inación de a lgún  p u n to  n o ta - 

si lo h u b ie ra , y iodos los dem ás 
detalIes^ p ro p io s de un  buen  t r a b a 
jo p lan im étrico . S erv irán  y u til iz a -  

los p lanos de deslinde y  de re c -  
tiücación del C atá logo , y  se com 
pletarán  con los d e ta lle s  que fa lten .

A rtículo 16. E l p lano  se co n s -  
, tru irá  en esca la  ap ro p ia d a , do m odo 

que se  com prenda todo él en u n a  
aoja de a n c h u ra  la  c o rr ie n te  del p a 
pel Cuadriculado y  lo n g itu d  p ro p o r 
cionada, Si p o r la  ex ten sió n  del 
nionte r e s u lta ra  a lgo  con fuso  el de- 
lallo en una sola ho ja , podrá coas- 
truir^ o tra  escala^ u tili do»

o m ás h o ja s , s in  p e rju ic io  del p lá -  
110 to ta l en u n a  sola.

So a c o m p a ñ a rán , adem ás, los p la 
nos de d e ta lle  que sean  n ec esario s .

P uede p rcsc in d irse , p a ra  ev ita r  
con fusiones, de las cu rv as  d e  nivel, 
consignando las c o ta s  ex trem as y  
las de los p u n to s m ás im p o r ta n te s .

A rtícu lo  17. Sólo se dem iarcarán  
en el p lano  los ra so s  m ayores de 
cinco h ec tá re as , laá .m asas de c u lti
vo ag ríe  caí los enc lavados re c o n o 
cidos p o r la  A dm in is trac ión  como 
poseídos por p a r tic u la re s  y las m a -  

■ sas a rb ó rea s  de d is t in ta  espec ie  que 
están  b ien  defín idas.

Be p re sc in d irá  en ab so lu to  del se 
ñ a lam ien to  de ro d a le s  que sólo se 
d e te rm in a rá n  con el tiem po  y  cu a n 
do las m asas  se e n c u e n tre n  en es
tado anorm al de e sp esu ra .

A rtículo  18. A no ser en casos 
G xcopcioiialísim os, en que eí es tado  
ital vm ac se preste  a la determ iinación 
de cxisiencias por medio 'de sitios 
de p ru eb a  u o tro  análogo , se p r o 
cederá  cá^mnre al conteo de arbo les, 
y su disf.ribojción en c lases  diam ié- 
tiiuns; c> U'drnera que com prenderá 
a los árbo les de 11 .a 2-0 c en tím e- 
Iros de d iém etro  n o rm a l; la  seg u n 
da. los de 21 a 30 cen tím etro s , y  así 
Sucesivamente.

P a ra  ose conteo de árb o le s  s e r 
virá. la división del te rreno  p o r las 
d iv iso rias y v ag u a d as  y  cam inos y 
sendas que figuren en el p lan o .

A rlíciilo  19. Se d e te rm in a rá  en 
caria r ía se  d ia m é tric a  el árbo l tipo 
y se c o r la rá n  uno, dos o m ás de cada 
c lase  p a ra  su cub icación  rea l de 
fuste y total, coeñricntes mórficos y 
determiTinción del crecim iento en diá~ 
niatro y volum en de los últim os diez 
años. Se entenderá fuste  m aderable 
desde los diez centím etros de diám e
tro  en rollo y 'con corteza. Ademáe, 
para  conocimiento del estado de es
pesura en las diversas p a rte s  del m on
te, se de term inarán  num erosas áreas 
de incidencia do troncns por h ec tá 
reas, en exposiciones diversas y d is- 
í.intos grados de espesura, con expre- 
sió;n del núm ero y diám etro  d'O los 
troncos.

ORDENACIÓN

Montes destinados a la prodíicció'^^ 
maderable.

A rtícu lo  20. Gomo re g la  g en e ra l 
se estab lece que h a  de seg u irse  el 
m étodo  de c o r ta s  “por e n tre sa c a ” , 
salvo casos excepc iona les, en que 
por razón del suelo y clim a u otras 
bien ju s tif ica d as  p o r el In g en ie ro  
p ro y e c tis ta , se re q u ie ra  otí^o m ó to - 
do cortas aproplad'o.

P o r a h o ra  se rá  p recep tiv o  esc 
m étodo de e n tre s a c a .

A rtíc u lo ^ 1 .  Se d isc u tirá  ra z o -  
nadám en te  la elección de especie a r 
b ó rea  o especies, si el vuelo h a  de 
estar constituido por mezcla de ellas. 
Mas com o se t r a ta  de p o n e r en ex
p lo tac ió n  o rd en ad a  y con su ílcien to  
"rapidez num erosos m ontes, puede 
d e ja rse  esa d isc u s ió n  p a ra  la s  re v i
siones y  p royec to s decen a le s  su ce
sivos, en que, con estudio detenido y 
d a to s  ex p e rim en ta le s , p u ed a  p rece
derse a  posieripH  con conocim iento 
¿ 0  causa*

P or ta n to , p a ra  el p r im e r  p ro 
yecto  decenal o qu in cen a l, se re d u 
cirá  todo cuan to  se refiere a e lec
ción de especies, m étodos de bene
ficio, fo rm a de masa, etc., a una ex
presión concisa de lo actual y de lo 
que podirá m odificarse en el decenio.

A rtículo 22. La extensión to tal del 
monte se d iv id irá  en diez porciones 
a.proxiimadabente iguales, tomando 
como base de esa división la red de 
caminos que hab rá  de proyectarse por 
separado y las líneas ddvisorias y v a
guadas del monte. Se establece, í>or 
tanto, una rotación do diez -años para 
las cortas, a no ser que, por razones 
justificadas, sea necesaria o tra  i*ola- 
ción d istin ta .

A rtículo 23. Se determ inarán  para  
cada división, y por ciases d iam élri
cas, las existencias actuales y L-reci- . 
m iento de los diez últim os años. Be 
acom pañará un estado de árbcdes t i 
pos p a ra  cada división, con expresión 
del diám etro norm al con corteza y^sin 
corteza, edad, a ltu ra  de fuste, cubica
ción del fu ste  con corteza y sin cor
teza, cubicación de la p arte  inmad'cra- 
ble, coeficiente móríico del fuste con 
corteza y sin  corteza y crecim iento de 
los ú ltim os diez años.

Pueden y deben acom pañarse gráfi
cos de los análisis de troncos de d i
versos árboles tipos.

A rtículo 24. Se d iscu tirá  la finali
dad de la producción m aderable pai*a 
deducir del aprovecham iento indus
tria l de las n iad erasd a  dim ensión del 
d iám etro  m ínim o en la época de corta 
y  tu rno  consiguiente. De ese estudio, 
asi como del de despiece y ga.st0'S de 
íraiispprte, se deducirá el precio do la 
unidad m etro cúbico del fuste  en pie 
en el monte, en rollo y con corteza, 
sirviendo de base el del mercado de 
m aderas m ás próxim o al monto.

A rtículo 25 Se estud iarán  con de
tenim iento las relaciones o coii'iició
nos extrínsecas del monte, p a ra  re fe 
r ir la s  a la red  do caminos o medios? 
de saca que hayan de proyectarse.

Plan de cortas.

A rtículo 26. El plan de cortas se 
ha lla rá  reducido a la indicación del 
orden que ha  de seguirse en las^divi- 
siones del monte, dim ensión m ínim a 
del diám etro del árbol que haya de 
entregarse al 'aprovechomricnto, y de
term inación de la  posibilidad en ma-. 
doras y leñas, así como la expres^úE. 
de los productos secundarlos que ha . 
yan de "ser objeto de d isfru te.

A rtículo 27. La determ inación dA 
la posibilidad del m onte se reduce a 
la del crecim iento corrien te anual de 
lodo el vuelo desde 11 centím etros de 
d iám etro  en adelante. E sta  posib ili
dad so señalará anualm ente en cada 
división, por el orden establecido en 
á iio le s  cuya dim ensión  ̂ m ínim a so 
haya fijado. Si en la división co rres
pondiente no hub ie ra  árboles su ñ - 
cicntes do esa dim ensión, la corta 
quedará reducida a los que h u b ie ra ; 
pera  si la  enfidad p ro p ie ta ria  del 
m onte no pud ie ra  p resc ind ir del p e r
cibo de la  igualdad anual de ren ta , 
podrá  señalarse el completo de la po
sibilidad en la d ivisión que hub iera  
exceso de árboles de aquella d im en
sión m ínim a, procurando que esta d i-
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yisión no vue4va a s e r  objeto de corta 
en cinco años sucesivos.

A rtículo 28. La valoración de la 
producción anual se h ará  aplicando 
el precio deducido p a ra  la unidad me
tro  cubico en pie, en rollo y con cor
teza. A esta valoración hay que aña
d ir  la de las leñas y la de los dem ás 
p ro duc tios secundar i os.

Como las leñas d-e copa tienen, por 
lo general, poco valor, su determ ina
ción en volm uen se h a rá  deduciéndola 
en tanto  por ciento del volum en de los 
fu stes ; para  ello se habrán  hecho en 
los árboles tipos los cálculos consi
guientes.

Plan de mejoras.

A rtículo 29. Com prenderá todas 
aquellas m ejoras que concurran  a la 

' regeneración del vuelo, v igilancia y 
m ayor valor de la unidad en el monte.

La repoblación se extenderá anual
m ente a cada división y por Darles 
'alícuotas correspondientes a la d u ra 
ción del tu rno ; es decir, que si éste 
es de ciento vein te  años y^la ro tu ra -  
eión de dios años, coñ^o' en toda la 
duración del tu rno  ha de veriñcars© 
,1a repoblación para  tener la mezcla de 
e-dades del m onte entresacado norm al, 
icada diez años se repoblará la doza
va parte  de los rasos; si éstos en la

A
, div isión  coiiiorenden A hectáreas, —

Í 2

se rá  la superficie qus en la  división 
fe.aya de repoblarse en el decenio.

El proyecto de red  de caminos, ba- 
do la d ivisión del monte, será in

dependiente del ,d 0 ordenación, así 
como las casas y ilemás m ejoras, y 
isólo se h ara  relación  detallada de 
ellas en el proyecto de ordenación, 
eon la valoración corrospondiente al 
^decenio.

E sta  valoración de m ejoras d u ra n 
te  el decenio no ¿?^erá  exceder, eñ 
general, del 10 por 100 del valqr de 
.iodos ios aprovechairiientos decena
les, y sólo podrá ser excedida si la 
necesidad y condiciones del m onte lo 
exigieran .

A rtículo  30. Se h a rá  un resum en 
0 nal de productos y  gastos du ran te  el 
•decenio p ara  deducir la  ren ta  líquida 
íque podrá perc ib r e-1 propietario .

Si en la subasta de productos éstos 
tu v ie ran  m ayor ' valor del calculado, 
# 0  será esto causa de que; aum ento 
el valor de las m ejoras. Si, por el con- 

.iirario, el resultado de la  subasta  fu e 
r a  m enor, se d ism inu irá  en la p ro 
porción  consiguiente al valor de las 
m ejoras. " ■

A rtícuio 31. Dado lo quebrado del 
te rr ito r io  español, en su m ayor, p a r 
te , y la variedad do suelo.?; y climas 
locales que com prende, así cómo el 
d iverso  aprovecham iento de los p"o- 
ductos forestales, el Ingeniero tiene 
la  suficiente am plitud  p a ra  fo rm u lar 
liroyectos apropiados a cada case p a r 
ticu la r, teriiendo en cuenta las ins
trucciones an teriores, las reglas sel- 
yícolas necesarias y los diversos rné- 
iodoa de corlarp atendiendo a la con
servación y aum ento de la fen iiid ad  
del suo.'o, evitación de rrra s ire s  e 
inuTii'asiéim'C industrias a pro pió das, 
7  sin los C.,, - :
de ia rmcncil n rcp ie ta ria , obteniendu. 
el i:.. rc;;..,

A rtículo 32. En cada uno de los 
m ontes en ordenación destinados a la 
pimducción m aderable se localizarán 
diversas parcelas de ensayo de 50 
áreas de extensión m ínim a, d ed ica 
das al estudio experim ental del cul
tivo de d iversas especies apropiadas 
al suelo y clim a local, leyes de crecí-: 
m iento en diám etro, a ltu ra , volum en, 
coeficientes mórficos, con el fin de 
llegar a la in tensidad de la  produc
ción has ta  ser máxima.

Montes destinados a la obtención de 
resinas..

A rtículo 33. P ara  la o^^denaeión de 
estos montes se tendrán  en cuenta to
das las reglas generales ya expresadas 
que tengan aplicación.

Gomo qu iera  que la producción de 
resina^s está ligada íntiraamiente al 
desarrollo de las copas, podrá Lenor 
aplicación el método de cortas a m ata 
rasa  cuando la  repoblación artiírcial 
sea poco costosa, como por lo gene
ra l lo es en las llanuras arenosas, en 
las que se cultiva el pino p inasler, y 
se dejará por hectárea el m áximo de 
árboles p a ra  obtener el máximo de 
producción por hectárea, pudloiido 
d iv id irse el m onte en tranzones que 
contengan cada uno un a  sola edad.

A rtículo 34, Las dim ensiones de 
las caras, así- como su núm ero y épo
ca del comienzo de la resinación y to
dos los datos esenciales de estas opci- 
raciones, se fijarán  en el Reglamento 
especial de cada m onte y fo rm ará  
p a rte  del respoctlvo pliego de 'condi
ciones.

ámtículo 3‘5. La edad die corta se 
fijará en la edad m ás avanzada posi
ble, ciiando sea paten te la d ism inu 
ción de resinas obtenidas y no com
pense los gastos que se ocasiona; es 
decir, que se conservarán los árboles 
en tanto se obtenga die ellos un  m á
ximo de rendim iento .

Los árboles que hayan de cortarse 
serán objeto de resinación a m uerte  
du ran te  el ú ltim o decenio del turno 
fijado.

A rtículo 36. Con el fin de dar n a  
descanso tem poral a los árboles en la 
obtención de resina, se suspenderá 
duran te  un decenio esa obtención en 
aquellos tranzones que, a ju icio  del 
Ingeniero, deba suspenderse esa ope
ración; pero teniendo en cuenta que 
en todos l'OiS tranzones ha de ser corre
la tiva esa suspensión tem poral en un  
núm ero de árboles equivalente al que 
du ran te  el mismo decenio haya de se
ñalarse para  com enzar en ellos el d is
f ru te  dé resinas.

A rtículo 37. Se establecerán d iver
sas parcelas de ensayo en cada uno de 
ios montes, con objeto de obtener dia- 
tos experim entales respecto a longi
tud  y profundidad de las diversas ca
ras y todo cuanto se refiera a la ob- 
lención de un máximo de prodiucto y 
censarvación del capital vuelo.

M ontes destinados al apTOvechG.miento 
de cortezas.

A rtículo '3,8. En los alcornocales 
so seguirán  los preceptos generales de 
esíns insirucciones que tengan ap li
cación.

P er la ícdolé del producto, y según 
la extensión del monte, el apíuvecha^

m iento del corcho podrá tener lugar 
cada n  años, siendo n  el tu rno  fijadoí 
en toda la superficie, o bien podrá ve-j 
rificarse un aprovecham iento anual, 
una vez establecida la división en tra-: 
mos.

Podrá tam bién establecerse un apro
vecham iento anual si conviniere Ues-*i 
corchar cada fuste en dos o tres épo-: 
cas distin íns. E n  sumía, que podrá es* 
tab lecerse :

1 ." Descorche to ta l del monto ca-í 
da n  años (h el tu rno).

Descorché anual de —  de la tos 
n

tal superficie, esbúsleciendo una divi
sión, según lo preceptuado an terio r
mente. '

3.0 Descorche parcial de cada fiiSn 
te  en dos o tres épocas d istin tas.

4.® Combinación de todos estos' 
provcedimientos, con el fin de obtener 
el máximo de producción.

A rtículo 39. El estudio detenido de 
cada m onte y los ensayois en las par
celas correspondientes se encam ina
ran  a determ uiar las regias selvícolas 
respecto al cultivo en m asas de una 
edad o edades mezcladas, determinan-; 
do el desarrollo del crecim ienio en al
tura., espaciam iento posterior y de-̂  
más datos necesarios., para  Ihógar a u n '' 
máxim o de producción en corcho de 
superio r calidad.

A rtículo 40. Los casípuzales serán 
sometidos a tra tam ien to  de monto bajo 
o medio, y el descortezam ioiilo pííIo 
tendrá lugar en los p ie s ' destinado? al 
aprovecham iento del año.

P or tra ta rse  de m unte bajo o modio, 
podrá d iv id irse el monto en irarzones, 
tantos como sean los años diol turno 
fijado, conform e a las reglas d'asocrá- 
ticas, o podrá establecerse la división 
p resc rita  en estas instrucciones.

Pastizales arbolados.

A rtículo 41, Podrán dedicarse á 
pastizales arbolados los montes de los 
pueblos, en una extensión suficiente a 
íax necesidades de la ganadería del 
vecindario. Si hu b ie ra  superficie so
brada, el resto  se destinará a la pro-; 
ducción m aderable o la que fue.se loiás' 
a;propiada a las condiciones de espe.-í 
ele, suelo y cliniia.

A rtículo 42. Se establecerá en es
tos m ontes una div isión  en cinco por-  ̂
clones próxim am ‘eote iguales, en rela« 
ción con sus fuerzas productivas, coh 
el fin die que anualm ente quede acota
do du ran te  un año una división pará 
la m ejora progresiva o intensa deí 
pastizal, con cultivos apropiadas, qaé 
se • especificarán en el proyecto.

Se p ropondrán  log medios convC'î  
ni entes p a ra  el riego de la superficief 
que sea posible, utilizando mananlTa^^ 
les, derivaciones de arroyos o ríoz in
m ediatos, o pozos construidos al efec-- 
to, con todos los medios' apropiadoíf 
p a ra  la m ejo ra  del pastizal y coniodi-í 
dad de la ganadería.

A rtícu lo  43. Se lo c a liz a rá n  bes-- 
q u e tes  ^de espec ie  a rb ó re a  de 
ex ten sió n  m áx im n  de c u a tro  áreas, 
c o n v e n ie n tem en te  d is tr ib u id a s  pof 
to d a  la  su p e rfic ie  del m o n te , da njo^ 
do que c o rre sp o n d a  a  lo sum o eíh'» 
co,- de c u a tro  á re a s  p o r  h e c tá re a  
es d ec ir  que la  sUiperñcie ocupaaS'
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j)'OT ios b o sq u e tes  sea com o máximo- 
I  ;ei 1/5 de la  superficie- ta ta l  del m o n -  

’fe, y com o m in im o  el 1/íO , p u d ie ii-  
Í¿o esos bosq u e tes  te n e r  com o lím i
te  m ín im o u n  á re a .
- E l arb o lad o  de estos b o sq u e tes  se 
¡traía^^á p o r  c o r ta s  de e n tre sa c a , y 

sum a de la  superfic ie  de todos 
lellos se rá  o b je to  de n n  p ro y ec to  co
rre sp o n d ien te , corno si fu e ra  u n  
jpionte sin  -solución de c o n tin u id a d .

E n  c a s o  n ecesario  p o d r ía n  ce
rra rse  te m p o ra lm e n te  esos b o sq u e - 
les con a la m b re  espinosor p a ra  el 
sr.otainfiento de los que fu e ra  p re -  
giso d e s tin a r  a  la- rep o b la c ió n .

D-ÍSPOSIGÍOÍ^SS GENSBALES

A rtícu lo  44. Com o los m on tes  
iespañoles n o  t ie n e n  las cond ic iones 
'porm ales de v uelo  que d e b e r ía n  te -  
íier, los tr a b a jo s  que so re a lic e n  
d u ran te  el p r im e r  tu rn o  deben  te n -  
¡üer ex c íu siv am en te  a su r e g e n e ra -  
;ción y iconserviación de la  n o rm a li
dad, ap ro v e cb an d o  o c o rta n d o  las 
ren tas que o í rec en . P o r  ello la d iv i
sión de l’ m o n te , que h a  de co in c id ir  
con la red  do cam inos e iiide-pen- 
id ie n te  de fo rm a  de m asa, m clodo  
fie benoficio, ré g im e n  de co rta s , e t 
cétera, se e m p i e s a  p o r  las g ra n d e s  
divisiones p re c e p tu a d a s , y  el es tud io  
S u c e s iv o  y d e ten id o  dei m o n te  co m 
p le tará  esa d iv isión , fo rm a n d o  t r a -  
imos de 20  a 30 h e c tá re a s  do cab ida , 
fie fo rm a a p ro x im a d a m e n te  r e c ta n 
gular, que 'so l im ita rá n  p o r  lín eas  
naturales en tanto  sea posible, y sólo 
fee aplicarán  largas líneas re-otas en 
feas-o necesario.

A rtículo' 45. Como el v ue lo  es 
anorm al, no  p u ed e  b ac e rso  el s e ñ a 
lam iento  de ro d a le s  b a s ta  que te n -  
fea esa norm a]idcod; p e ro  p u ed e  es- 
itudiarso su c es iv a m e n te  l:a ca lid ad  
fie estac ión  de los d iversos sitio s de 
los tram o s en  que el m o n te  se v ay a  
dividiendo, s irv iendo  de n o rm a  el 
firecimiento- en  a l tu r a  del re p o b la 
do, y m ás a d e la n te , cu an d o  puedia 
d e term in arse  en p ro d u cc ió n , se b a -  
rá  el se ñ a la m ie n to  d efin itivo . S e r ía  
de desear que la  fin a lid ad  fu e ra  de 
.'explotación p o r ro d a le s  en  todo  
monte, p roced iim ien to  fínico p a ra  
fibtoner el m áxim o de producción.

A rtícu lo  46. L rs  c a n tid a d es  que 
,se ca lcu lan  n e c e sa r ia s  p a r a  las m e 
jo ras de los m o n te s  en  o rd e n a c ió n  
iSerán las que s e .f i ja n  en  el p á r ra fo  
jsegiindo del a r t íc u lo  29.

A rtículo  47. E n  todos los m o n 
des en o rd en a c ió n  se e s ta b le c e rá n  
viveros p e rm a rien te s  o v o la n te s  p a -  
'r-a a ten d e r a  La re p o b la c ió n  a r t i f i-  
bial p o r p la n ta c ió n  en  caso  n e c e sa 
rio, e in tro d u ccáó n  de n u ev as esp e
cies.

A rtículo  48. E l In g e n ie ro  e n c a r 
gado de la o rd en a c ió n  de u n  m o n 
te tiene lib e r ta d  o a m p litu d  p a ra  
ap lica r a cad a  caso  co n c re to  el m é 
todo de o rd en a c ió n  y el de co r ta s  
que considero  apropkado, p e ro  ju s 
tificando razo n cid am en te  las cau sas 
que le áiri.pe.len a  ello  

A rtícu lo  49. í 'o r m a r á  p a r te  de 
eacla p ro y ec to  de e s ta  íiidó ie el es- 
óplio, si fu e re  n e c esa rio , de la  c re a -  
Aón de u n  subvuelo  que p ro te ja  La- ¡ 
ú^rviñiad del suelo , qhe  sea r e p r o -  j 
cacLivo y el m m n o  't ie in p o  p u e d a

e v ita r  o c o n te n e r  la  p ro p a g a c ió n  de 
ios incend ios.

A rtícu lo  5{>. L as rev isiones se 
h a r á n  al final del decen io , te n ien d o  
a la  v is ta  los dato s del co n teo  que 
e n to n ce s  se b a g a  y las d iv e rsas  a n o 
ta c io n e s  que h a n  de lle v arse , s i
g u ie n d o  p a ra  ello el m é to d o  de 
co m p ro b ac ió n , ê s dec ir, te n ien d o  en 
cuenta la existencias al princip io  
del decenio', productos extraídos d u 
ra n te  el m ismo y  existencias al final 
del decenio, que será la com probación 
del re su lta d o  de La d e te rm in a c ió n  
del c re c im ie n to  c o rr ie n te  o ta n to  
c e n te s iin a h  

A rtícu lo  51. P a r a  cada m o n te  se 
lle v a rá :

1.0 U n lib ro  d ia rio  e n  que se 
a n o te n , p o r  o rd en  de fech a , to d as 
las o p era c io n e s  que se llev en  a oa- 
bo : siem bras, cortas, adquisiciones,
etcétera, etc., que equivale a la h is 
to r ia  d ia r ia  del p red io .

2y Un lib ro  de c o n tab ilid ad  en 
el que se ex p resen  las ex is ten c ia s  de 
l a s d i s t i n t a s  d iv is iones del m on te , 
creclm ieiitos y resu ltados de los su 
cesivos con teos y  d e te rm in a c io n e s  
que se h a g a n ; 3̂

3.0 Un ^iibro de c o n tab ilid ad  etí 
el que, p o r conce¡ptos, se exp resen  
los in g reso s  y  g as to s  del m o n te .

A^rtículo 52. Se l le v a rá n  adem ás 
los c u a d e rn o s  n e c esa rlo s  p a ra  las 
d iv e rsas ' a n o ta c io n e s  que se hag;ail 
respecto a aná lis is  constantes do 
tro n co s  en las épocas de co rta , d e 
te rm in a c ió n  de c re c im ien to s  en  d iá 
m e tro , a l tu ra  vo lú m cn , 3? coefi
cientes mórfioos, con el fin de que 
s irv an  de base a  la d e te rm in a c ió n  
e l final del decenio  de la  f u tu ra  p o 
s ib ilidad .

M adrid , 22 d e  Mayo de 1924,—. 
A probadas xjgt S. M.—^ófives.

DEPARTAiEMTOS tóiNISTERIALES

iS S T

s u E S E o s E T a H ia  :

i ÁSUN-TOS CONTENCIOSOS V "-':

E l CAnsul general de E spaña en 
Buenos A ires p a rtic ip a  a  este Minis-; 
te rio  el fallecim iento  de los súbditos 
españoles M anuel Jesús González Cié-; 
za, n a iu ra l de Pedrero , de diez y  nue-: 
ve años de edafi, h ijo  de M arcelino y 
de E m ilia, ocurrido el lfi de E nero  de 
1924; Cándido Casero, soltero de cu a 
re n ta  y  ocho años do edad, ocurrido' 
en A lm irante B row n el 4 de E nero  del 
año actual, y F rancisco Río Origo P e- 
reña, ocurrido  en  Caseros el lA de 
Di-ciemhre de 1922,

Madrid, 27 Me Muyo de 1924.— El 
S ubsecretario , F . E sp inosa  do ios 
Montcmp-

m s T f í u c m ú M  p m u ú ñ  v  e s -  
 L i m  ñ B T E B

 B üB B E m E rm iñ]
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se rv a 

do declarar desierlo  por fa lta  de tus- 
p iran tes  el concurso do traslación  
anunciado en tre  Galedráticos num ora- 
ríG S y  auxiliares p a ra  pi'ovcer la Cá
te d ra  de Quím ica general, 3ncánto  en 
la U niversidad de Murqia,

Dios guarde a V. S . ' iriucbos años. 
M adrid, 26 tíé Mayo de 1924.— El S ub
secretario , Lecaniz.
Señor O rdenador do Pagos por Obii-. 

.gaciones de este Minis'terio.

'S. M. el Rey (q . D. g.) so he scrvU  
do dec larar desierto  por fa lta  de as-; 
p iran tes el concurso previo de traslav  
ción, anunciado p ara  proveer la Cá
ted ra de F isio logía hum ana, vacanií 
en la U niversidad de Salamanca.

Dios guarde a V. S. m uchas años. 
M adrid, h a d e  Mayo de 1924.—E I Bvdm 
secretario , Leariiz.
Señor O rdenador de Pagos poc Obli

gaciones de esto M inisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se rv i
do declarar desierto  p o r fa lla  de ns- 
p iran tes  el concurso de traslac ión  
anunciado en tre  C atedráticos num era
rios- y auxiliaros p e ra  proveer la Cá
ted ra  d'G Lengua y  L itera-tura españo
la, vacante en la- U niversidad de M ur
cia.

Dios guarde a V. S. m uchos años 
Madrid, 26 de Ma^m de 192-A—-El h id )-  
secretario , Lcaniz.
Señor O rdenador de Pagos por Obli- 

gaciones de este M inisterio.

S. M. e l Rey (q. D. g.) s-e h a  'serví-’ ' 
do dec larar desierto  p o r fa lta  de as
p iran tes  el concurso previo de Irasía-: 
ción, anunciado para  proveer la Gá« 
ted ra  de H istología e Ilis toqu im ia  rxor- ■ 
m ales y  A natom ía patológica, vacante 
€11 la U niversidad de Valladolid.

D ios g u ard e  a  V. S, m uchos años. 
M adrid, 26 de Mayo de 1924.— El Biib- 
secreta ria , Leaniz.
Señor O rdenador de Pagos por O bli-:' 

gaciones de este M inisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv í-- 
do d ec la ra r desierto  el concurso de; 
traslac ión  anunciado en tre  Catedráti*: 
eos num erario s y  aux ilia res p a ra  pro-, 
veer la Cátedra de Quím ica general^ 
vacan te  en la U niversidad de Sevilla,
Sección de Cádiz.,

D ios guarde a V. S. m uchos añoi,' 
M adrid, 26 de Mayo de 1924,—El Bub-? 
secretario , Leaniz".
Señor O rdenador de Pagos por Obli*: 

gaciones de este MinislGrio.

U iCU  P E  FFEUiEta

I-Iab i ánde so ince-ado en este M in is
te rio  expcüionio p ara  clasificar Is 
Eun.dación denom inada “ Colegio 4®
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Santa M aría 3̂  Todos los S an tos” (vul
go Monte Olívete), in stitu ida  por don 
.Gonzaio González de Cañam ares j  per„ 
tenociente a la titu lad a  “̂'Golegios U ni- 
.vorsií-anos do S alam anca”,

E sta  D irección general ha d ispues
to que, de conformidadi con lo p reve
nido en el arlícalo  43 de la Tiistruc- 
clon do 24 de tlulio de 1913, se conce
da audiencia a ios represen taiiles de 
dicha F undación o in teresados en sus 
beneficios, por un  térm ino de quince 
días, a contar desde el siguiente" al de 
la  inserción del p resente anuncio en 
la Gagkta d e  M adiitd , plazo du ran te  
el cual estará do m aiiíñesto el expe
diento do referencia en la Sección de 
.Fundaciones benéfico-docentes de este 
M inisterio.

Lo que se anuncia p a ra  general co- 
' nocim iento. Madrid, 3 de Maem de 

1924.— Ê1 Jefe encargado del despca- 
clio de la Direccióm general de P rim e
ra  enseñanza, M. Pozo.

Habiéndose incoado en esbe Minis-: 
Jerio expediente para  clasificar la 
Fundación  in s titu id a  en Salceda, 
A yuntam iento do Pontevedra, por don 
Pedro Jav ier del Ulloa, ~ "

E sta  Dirección general h a  d ispaesto  
que, do conform idad con lo prevenido 
en el artícu lo  43 de la Instrucción  de 
'24 do Ju lio  de 1913, se conceda a u 
diencia a los rep resen tan tes de dicha 
F undación e int-eresados en sus bene
ficios, por un  térm ino  do quince días, 
a  contar desde el sigu ien te al do la 
inserción del p resen te  anuncio en la 
G a c et a  d e  Ma d r id , plazo du ran te  el 
feual es ta rá  de m aní!esto el expediente 
de referenc ia  en la Sección de F u n d a- 
éiones beiiéfico-doeentes de este Mi
n isterio .

Lo que se anuncia p a ra  general có- 
íiocim iento. Madrid, 9 de Mayo de 
'19.24.— Ê1 Jefe  encargado del despa
cho de la D irección general de Prim e-; 
r a  enseñanza, M. Pozo.

' Hahiéndos© incoado en est^s M iiiis- 
te rio  exped i^n it p ^ ja  c l a s i& ^  iai

Fundación denom inada “ Prim o Mar-> 
iín ez”, in s titu id a  por D. Donato P r i
mo M artínez j  pertenec ien te  a la  ti lu -  
lada “Colegios U niversitarios de Sa-; 
I amane a,

E sta  D irección general ha  dispue.sto 
que, de conform idad con lo prevenido 
en el artículo  43 de la  Instcuc.uón ue 
£4 do Ju lio  de 1913, se conceda au 
d iencia a los representanteis do esta  
F undación e interesados en sus bene
ficios, por un  térm ino  de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción del p resen te  anuncio en la  
O a Ge ta  d e  MAd r iu , plazo d u ran te  el 
cual es ta rá  de manifiecto el expedien
te  de referenc ia  en la Sección de F u n 
daciones benéfico-docentes de este  
M inisterio.

Lo que se anuncia p a ra  general cp- 
nociimieni'o. Madrid, 22  de Mayo de 
1924.— ÊI Jefe encargado del despa
cho do la D irección general de Prin.ie-. 
r a  enseñanza, M. Pozo.

m ñ E Q Q m m  d e  b e l l ' a s
m T E S

Nota bibliográfica de una obra im 
p resa  en castellano en el ex tran jero , 
que el Centro In ternac ional de E nse
ñanza desea in troduc ir .iii E spaña des
pués de h aber cum plido las fo rm ali
dades prevenidas en el Real decreto de 
4 de Septiem bre de 1869 y Real orden 
de 19 de Mayo de 1893.

Cuaderno, de estudio con cuestiona-; 
r io  de examen. P rim era  edición. Re-< 
gulación de la tensión. Núm ero 3.2S0, 
Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon
dres, W oking, In g la te rra ; 47 páginas.

Madrid, 24 d̂ e Mayo de 1924.— Êl 
Jefe encargado de la D irección gene-; 
ra l de Bellas A rtes, Péréz G. Nieva.

F O r n E U T O

D ie E o c i© ^  Q E m n ik 'L  d e  o e h a s
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRiTfERAS
E n  v is ta  del re su lta d o  pbten idQ

en la  suhaista p a r a  la  construccióni 
de las o b ras  del p u e n te  sobre  el rícj 
T o rd e ra  y  v a r ia n te  de la  ca rre te ra ' 
de M adrid  a F ra n c ia  en los kilóm e
tros 688  y 691, explanación, o.bras; 
de fá b r ic a , afirm ado , o b ras  acceso -1 
r ia s  y co n serv ac ió n  y acopios,

E s ta  D irecc ió n  g e n e ra l h a  resueU  
to se a d ju d iq u e  d efin itiv am en te  al|: 
m e jo r  p o s to r  D. Jo a q u ín  B e itrá ií 
O m edes, que lic itó  en G erona, com 
p ro m etién d o se  a te rm in a r  las ofirasí 
a n te s  de 31 de M arzo de 1925, poíi 
la c a n tid a d  de 467.499,70 pesetas,! 
que p ro d u ce  en  el p re su p u e sto  dei 
c o n tra ta  de 525.004,18 pesetas, la'; 
b a ja  de 57.504,48 p ese ta s  en  bene
ficio del E stad o , p rev in ién d o le  que 
en  el m ás b reve  p lazo  r e m ita  el (ac
ta  a qite se re f ie re  el a r tíc u lo  9.® del 
p liego  de cond iciones que r ig en  en,’ 
e s ta  c o n tra ta .

Lo digo a Y. S. p a ra  su Qonoci- 
m ie n to  y  efectos- Dios g u ard e  á 
V. S. m uchos años. Madrid, 14 ds 
Mayo de 1924.— E l D ire c to r  gene
ra l,  F a q u in e to .
S eñor In g e n ie ro  J e fe  de O bras pú

b lic as  de la  p ro v in c ia  de B arce
lo n a .

c o n s e r v a c ió n  y  REPAR/miÓN

Eectificación,

' E n  la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  correp.
pondiente al 25 del actual, en loá
anuncios de adjudicación definitiva de |  
con tra tas de ca rre te ras , se h a  come-i I  
tido el e rro r  s ig u ie n te : , , .  J

En la  pág ina 951, en la  de los ki-i ^
lóm eteos 9 al 14 de la  ca rre te ra  de 
Peal de Becerro al apeadero de los 
Propios, p rov incia de Jaén , se dice:; 
“por la  can tidad  de 72.0Ó0 peseths’, 
y  debe d ec ir: “po r la cantidad m  
72.600 p ese ta s” .

Madrid* 26 de Mayo de 1924. — El 
D irec to r general, F aquineto .

Sucesores de R ivadeneyra (S. A.) 
Paseb d'Q San y icen te , gp.


